RESOLUCIÓN No. TAT-3168-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las 10:35
horas del día Primero de Febrero del Dos Mil Diecisiete.	
Se conoce de RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por el Señor A.F.C.M., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, Concesionario del Servicio Público de Taxi con la Placa TL-XXX, contra los Artículos 7.3.4. de la Sesión Ordinaria No. 252016 y 7.9.1 de la Sesión ordinaria No. 47-2016, celebradas en fechas 12 de Mayo y 05 de Octubre del año 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y contra la Resolución No. TAT-3109-2016 emitida por este Tribunal el día 31 de Octubre del año 2016.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO No. TAT-019-17.
Resultando
PRIMERO.- Mediante su Acuerdo No. 7.3.4 de su Sesión Ordinaria No. 25-2016 la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en fecha 12 de Mayo del 2016, dispone Rechazar una Solicitud presentada por el hoy Recurrente, misma que tendía a que se Autorizara su Traspaso de la Concesión que él detentaba. Tal Rechazo en mérito debido de que la Concesión de referencia se tiene como Vencida y Extinta en el ámbito del Consejo de Transporte Público, al no haberse Gestionado su debida Renovación en tiempo y forma.
SEGUNDO.- Luego de Estudiar el Caso y por medio de su Acuerdo No. 7.9.1 de su Sesión Ordinaria No. 47-2016 del 05 de Octubre del 2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone RECHAZAR el Único Recurso (Revocatoria) interpuesto por el Interesado en fecha 24 de Mayo (Expediente No. 329708 de la ventanilla única del Consejo de Transporte Público), contra su Acuerdo señalado en el Resultando anterior. Y no obstante tratarse de un Recurso Único, eleva el Caso ante este Tribunal.

TERCERO.- Ante la elevación del Asunto ante este Tribunal, luego de la conducente Valoración del mismo, al estimarse que solamente se había Impugnado mediante la Vía de la Revocatoria, mediante nuestra Resolución No. TAT-3109-2016 emitida a las 10:51 horas del día 31 de Octubre del año 2016, se dispone:
..."Por Tanto
Conforme a lo acotado supra, se determina corno IMPROCEDENTE la Elevación del Caso que se realiza ante este Tribunal, así como nuestro Conocimiento del RECURSO DE REVOCATORIA (Único), presentado por el Señor A.C.M., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, quien en su condición de Concesionario del Servicio Público de Taxi con la Placa No. TL-XXX, objeta en lo conducente el Acuerdo No. 7.3.4 de la Sesión Ordinaria No. 25-2016 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 12 de Mayo del 2016."...
CUARTO.- Por medio de un Escrito presentado al Expediente No. 335780 de la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público en fecha 29 de Noviembre del año 2016, el Interesado (por medio de su Abogado y Apoderado Especial Judicial), interpone formales Recursos de Revocatoria con Apelación en subsidio contra los Artículos 7.3.4. de la Sesión Ordinaria No. 25-2016 y 7.9.1 de la Sesión Ordinaria No. 47-2016, celebradas en fechas 12 de Mayo y 05 de Octubre del año 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y contra la Resolución No. TAT-3109-2016 emitida por este Tribunal el día 31 de Octubre del año 2016.
QUINTO.- En Acuerdo No. 7.3.9 de su Sesión Ordinaria No. 65-2016 del 22 de Diciembre del 2016, se Rechazan -en Primera Instancia- por el Consejo de Transporte Público las acciones conducentes y se eleva la Apelación en subsidio ante este Tribunal.
SEXTO.- Conforme a lo anterior y en rigor de los términos y prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.


REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único
A.-	Sobre los Recursos contra los Artículos 7.3.4. de la Sesión Ordinaria No. 25-2016 y 7.9.1 de la Sesión Ordinaria No. 47-2016, celebradas en fechas 12 de Mayo y 05 de Octubre del año 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público:
En cuanto a los mismos, tales Devienen en Absolutamente Improcedentes por Extemporáneos. Nótese que los Actos Objetados se emiten en Mayo y Octubre del año 2016 y la Nueva Impugnación del Interesado data de Finales del mes de Noviembre del 2016.
En tal sentido, el Artículo 11 de la Ley No. 7969, establece en lo que interesa:
"... Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal. Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación."
Y en concordancia con lo anterior, es menester indicar "que la materia recursiva es perentoria, de tal suerte que si no se interponen los recursos en el momento procesal oportuno, no es posible reabrir los plazos, en virtud de la seguridad jurídica que debe privar y del interés público" [...] "en el caso de los plazos recursivos son de obligado cumplimiento y no es posible eximirse de su observancia, esencialmente por la seguridad jurídica, pues tome en consideración el apelante que no se trata de venir a interponer el recurso quizás unos días después, sino que de admitir tal tesitura cualquier recurrente podría venir a interponer el recurso de apelación incluso años después" [...] "por lo que no existiría certeza para la Administración, ni para los adjudicados. De esa forma, esta Contraloría General estima que no es de recibo el argumento de la justa causa que le impidió apersonarse en tiempo a este Despacho para hacer valer sus derechos (por ejemplo otorgando un poder especial a otra persona para que realizara estas gestiones en su nombre), por lo que procede rechazar de plano el recurso por extemporáneo." ... R-DAGJ-347-2005 de las 9:00 horas del 15 de junio del 2005.

Así, de conformidad con la normativa transcrita anteriormente y con lo reflexionado en mérito, se determina que el Recurso de Apelación referido ha sido presentado de manera EXTEMPORÁNEA, por lo que el mismo debe ser Rechazado por Improcedente.
[bookmark: _GoBack]Además, en cuanto al Artículo No. 7.9.1 de la Sesión Ordinaria No. 47-2016, celebrada en fecha 05 de Octubre del año 2016, tal es un Acto de Rechazo de un Recurso de Revocatoria (de Mero Trámite), contra el cual NO CABE RECURSO ALGUNO.
B.-	Sobre el Recurso contra Resolución No. TAT-3109-2016 emitida por este Tribunal el día 31 de Octubre del año 2016:
Se trata de un Acto Final Firme, contra el cual a tenor de las disposiciones del Numeral 22 de la Ley No. 7969, NO CABEN LOS RECURSOS ORDINARIOS INCOADOS. Y solamente podría haberse Objetado mediante el Recurso Extraordinario de Revisión, el cual no se interpuso en la especie.
ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa. (la negrilla es nuestra)
Así las cosas, la Apelación analizada es Absolutamente Improcedente en todos sus extremos y alcances. Y así se determina por este medio.

Por Tanto

I.- SE RECHAZA POR IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO, interpuesto por el Señor A.F.C.M., de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, Concesionario del Servicio Público de Taxi con la Placa TL-XXX, contra los Artículos 7.3.4. de la Sesión Ordinaria No. 25-2016 y 7.9.1 de la Sesión ordinaria No. 47-2016, celebradas en fechas 12 de Mayo y 05 de Octubre del año 2016 por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y contra la Resolución No. TAT-3109-2016 emitida por este Tribunal el día 31 de Octubre del año 2016.
II.- En lo conducente y sin detrimento de lo previamente Definido por este Tribunal en su resolución No. TAT-3109-2016, antes aludida, se Da por Agotada la Vía Administrativa, bajo los términos del numeral 22 de la Ley No. 7969.
III.- Rige a partir de su Notificación.
NOTIFÍQUESE.
Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		Lic. Mario Quesada Aguirre	                             JUEZA					JUEZ


